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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 95.1.1.1. 3190 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
. DNFENDENTA JURIDICA 

CONSIDERANDO: 

QUE se hen prezentodo a sete Sespacio tres testimonios de la escritura 
pública de coonrtituciín de FRTERBCUADA CIA. LEMA. otorgada ante el 
Notario “ruinto ¿el cántt eixe de 1995, juntamente 
con la selicitud para su. 

    

infocme favorable para la aprobación oclicitada; | 

EN ejercicio de mus atribuciones; 

HESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de TRANINTERECUADOR CIA. LTOA., 
con domicilio en Tulcén, en los térmicos constantes en la referida escritura. 
Y, díspover que un extracto de la escritura se publique, por una vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en Tulcán. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER: +) Que el Motario Quinto del cantáns Quito 
towe nota al mergea de la matriz de la escritura que se aprueba, del contenido 
de la vresant= Pesnmiución; 1) Que el Registrador de la Propiedad del cantón 
Tulcán en el Hegistro Mercantil a su cargo inscriba la referida escritura 
y esta kesclución; Y, Cc) Que dichos funcionarios sienten razón de esas 
avoteciones. 

COMUNIOUESF.- DADA y firrada en Quito, PEA OCT 1995 
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PAMAIMOS 30 ADORA CUZTAT 

RAZON: Tn esta fecha y de conformidad a la Ley, queda ins- 

grita la RESOLUCION NO.95.1.1.1.3190, que antecede- 

vajo partida 0.13 a fojas No.66 a G6v. del Regis - 

tro de “onstitución de Compañías a mi cargo.- “erti 

fico.- 

qulcán, 12 de Octubre de 1.995.- 
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